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Secretaría Municipal

BUIN, o Ü tlAR'2020

DECRETO ALCALDICIO w'-i:l-YJ vlsros: Las facuttades que me otorgan los Arts. 5, r.Z
y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades de 19gg y sus
modificaciones.

cONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'634 de fecha 27 de Febrero de 2020,
se otorga Licencia Médica al secretario Municipal don Gerónimo Martini Gormaz, desde el
27 de Febrero al 09 de Marzo de 2020, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Secretario
Municipal Subrogante a don vfctor zúñiga silva, Abogado Director de control, a contar del
27 de Febrero al 09 de Marzo de 2020, ambas fechas inclusive, con todas las atribuciones
inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones.

2.- Que por Decreto Alcaldi cio N" 422 de fecha 13 de febrero de 201,7 , el
Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. |onathan Fernández Figuero4
la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la oficina de cultura y Depto. de
Deportes.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N. 124 de fecha 13 de enero de 2020,
que aprueba el programa denominado Beca Deportiva y cultural (oñcina Asistencial).

4.- El Memorándum N" 440, de fecha 05 de marzo de 2020 de la
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita decretar pago de aporte económico
como premio a deportista destacado otorgado a Rosa Morales Millalonco, apoderado de
Daniela Theza Morales, patinadora, quien se encuentra preparando el campeonato
Panamericano a realizarse en Ia ciudad de Guayaquil - Ecuadoi. se adjunta la siguiente
documentación:

Fotocopia Cédula de ldentidad Rosa Morales Millalonco.
Fotocopia Cédula de Identidad Daniela Theza Morales.
Bases Administrativas clasificatorios 2020, Federación Chilena de Hockey y patinaje-
Comisión Nacional de Patinaje Artístico.
Publicidad del Campeonato panamericano Guayaquil - Ecuador.
certificado, a nombre de Daniela Theza Morales, deportista federada de patinaje
artístico, emitido por la Federación Chilena de Hockey y patÍnaje.
certifi.cado de Residencia de fecha 27.02.2020, nomb.e de Daniela Theza Morales,
emitido por el Comité de Administración Condominio Jardines de Buin.
Fotografías de presentaciones y premiación.

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario ZtS.Z4.Ol.00g
s", Centro de Costo 25.05.03.
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oTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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DECRETO.

1.- Otórguese un premio Económico, por un monto de $100.000._ (cien
mil pesos) a Rosa Alejandra Morales Millalonco, cédula de Identidad N. 12.271,.227 -3,
apoderado de Daniela Theza Morales, patinadora artística federada, quien se encuentra
preparando el campeonato panamericano a realizarse en la ciudad de Guayaquil - Ecuador,
desde el 1.1al23 deagosto de 2020.
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